
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 0806-R-2016  

Huaizcayo, 	3 	201e 

EL RECTOR DE-LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto, el Oficio N° 0813-2016-JOGGTH/UNCP presentado el 16 de setiembre 2016, a través del 
cual el Jefe de la Oficina General de Gestión del Talento Humano, solicita rectificación de la 
Resolución N° 0756-R-2016. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo II de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sobre 
Contenido-La presente Ley regula las actuaciones de la función administrativa del Estado y el 
procedimiento administrativo común desarrollados en las entidades; 

Que, el Artículo IV de la Ley N° 27444, sobre principios del procedimiento precisa: Principio de 
impulso de oficio-Las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la 
realización o práctica de los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución 
de las cuestiones necesarias; 

Que, mediante Resolución N° 0756-R-2016 de fecha 05 de setiembre 2016, se resuelve dar por 
terminada la carrera docente en la Universidad Nacional del Centro del Perú, por causal de 
fallecimiento, del extinto Dr. Cisinio Máximo Pariona Contreras, -  en la plaza de Docente 
Nombrado Principal a D.E. adscrito a la Facultad de Contabilidad, a partir del 04 de agosto 2016; 
y se declara vacante la plaza; 

Que, a través del Informe N° 062-2016-0EU/UNCP presentado el 12 de setiembre 2016, el Jefe 
de la Oficina de Escalafón Universitario comunica que la fecha de fallecimiento del extinto 
servidor es 07 de julio 2016, debiéndose rectificar la Resolución N° 0756-R-2016, en lo 
concerniente a la fecha de término de la carrera docente, así como la vacancia de la plaza; 

Que, el Jefe de la Oficina General de Gestión del Talento Humano, solicita la corrección de la 
resolución, considerando la fecha de fallecimiento del servidor extinto; 

Que, mediante Resolución N° 0795-R-2016 de fecha 20 de setiembre 2016, se resuelve 
encargar el Rectorado de la Universidad Nacional del Centro del Perú, a la Dra. Layli Violeta 
Maraví Baldeón de Zúñiga, Vicerrectora Académica, del 21 al 30 de .setiembre 2016; y 

De conformidad al Artículo 33 0  inciso c) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del 
Perú y a las atribuciones conferidas por las normas legales vigentes; 

RESUELVE: 

1° RECTIFICAR la Resolución N° 0756-R-2016 de fecha 05 de setiembre 2016, en lo que 
respecta a la fecha de término de la carrera docente y vacancia de la plaza del extinto 
Dr. Cisinio Máximo Pariona Contreras; debiendo quedar como sigue: 

"1° 	DAR por TERMINADA LA CARRERA DOCENTE en la Universidad Nacional del Centro del Perú, por 
causal de fallecimiento, del extinto Dr. Cisinio Máximo Pariona Contreras, en la plaza de Docente Nombrado 

Principal a D.E. adscrito a la Facultad de Contabilidad, a partir del 07 de julio 2016. 
2° 	DECLARAR VACANTE la plaza de Docente Nombrado Principal a Dedicación Exclusiva, adscrita a la 
Facultad de Contabilidad, a partir del 07 de julio 2016" 

2° QUEDAN vigentes los demás términos de la Resolución N° 0756-R-2016. 

3 0  ENCARGAR el cumplimie••j la presente Resolución a la Dirección General de 

ministración, a tra' 	las e  icinas e 	! 94‘ p cinas y unidades correspondientes. 
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c.c, 	RectoradoNRACNRI/DGA/Orgado Control Institucional/Oficina de Asesorla Legal 1 Oficina General de Planificación / Oficina General de Contaduría y Adm, Financiera 1 Oficina de 
Remuneraciones y Pensiones 1 Oficina General de Personal 1 Oficina de Empleo y Desarrollo / Facultad de CONTABILIDAD / Oficina de Escalafón Universitario / Of, De 
Racionalización/Oficina de Presupuesto/ Oficina General de informática/Portal WEB Transparencia CARLOS CARHUANCHO/Archivo /ivm. 
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